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RESOLUCIÓN GVIIICIAL DE INFRAESTRUCTURA 
qti b- 201 -GRJ/GRI 

Huancayo, 2 7 D I C 2017 
EL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
La Carta N°238-2017-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de Fecha 18/012/2017, mediante el cual la Responsable 

de Liquidación de Obras CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA, remite los expedientes de Liquidación 
Técnico Financiero de Obra, para su aprobación mediante Acto Resolutivo de Liquidación previa verificación 
de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE 
CHUPACA, DEPARTAMENTEO DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786. 

El Informe Técnico N° 551-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 16/1212017, mediante el cual el Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, ING. OSWALDO JOHAN ZAVALEZA ACEVEDO da la 
conformidad de expedientes de Liquidación Técnico Financiero, y remite para su aprobación mediante Acto 

esolutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con el Articulo II del Titulo 
Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, sujetos al ordenamiento juridico. 

Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, la entidad debe proceder a 
efectuar la Liquidación Técnica Financiera de la Obra, una vez concluida: bajo los términos siguientes. 

r, , re. .■ 
-Que, la entidad Gobierno Regional Junín a través de Gerencia Regional de infraestructura y Sub 

w ``4 , , 	\• de Supervisión y Liquidación de Obra considero dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar 
o es*1

/ 
olio integral y armónico del ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó. 
. 4 /  • MIENTO DE LA CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE CHUPACA, 

-TAMENTE0 DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786. 

Que, en conformidad al OFICIO N°83-2016/MDSJI-A. de fecha 09103/2016. el Alcalde de la Municipalidad 
istrrtal de San Juan de Iscos. Solicita realizar la Liquidación. Transferencia y Cierre de Proyecto. Con MEMORANDO 

0-2016/GRJ/GGR. de fecha 27/04/2016. el Gerente General ordena PRIORIZAR LA LIQUIDACIÓN Y 
SFERENCIA 1 CIERRE DE PROYECTO, Con OFICIO N°368-2016-A/MDSJI., de fecha 22/11/2016, el Alcalde de 
icipalidad Distrital de Chupaca remite planos de replanteo entre otros para la liquidación de obra. Con CARTA 
6-2016-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 12/09/2016. CARTA N°2197-2016-GRJ-GRUSGSLO, de fecha 12/09/2016. 

O. TA N°2190-2016-GRJ-GRUSGSLO de fecha 11/10/2016,i CARTA N°2491-2016-GRJ-GRI/SGSLO. de fecha 
---- 111012016. CARTA N°2638-2016-GRJ-GRUSGSLO. de fecha 25/1012016. CARTA. N°2639-2016-GRJ-GRI/SGSLO. de 

fecha 25/10/2016. la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación solicita de manera reiterada al Residente ING. JUAN 
ANTONIO AGOSTA ZARATE. y al Supervisor de Obra ING. FERNANDO JAVIER TACURY MENDOZA. para que remite 
el INFORME FINAL Y LIQUIDACIÓN TECNICO FINANCIERO DE OBRA de acuerdo a sus contratos, no teniendo 
respuesta alguna. se  procedió realizar su liquidación por oficio. Con OFICIO N'283-2017-A/MDSJI. de fecha 25/09/2017. 
el Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Juan de Iscos CPC RAUL VICTOR SOTOMAYOR BASTIDAS, remite el 
acta de constatación física de obra concluida. 

G. 	R. I.  

REG. N° 2L1561clq 
E X P. N° 1(, (o  1511 (,-Q- 



gjCein, v SELVA 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

Que, en conformidad CARTA N°0027-2016-GRJ-SGSLO/LF-CPC, MMDC, de fecha 05/12/2016, la CPC. 
MARTIZA N. DE LA CRUZ CERRÓN presenta la Liquidación Financiera de Obra, Con REPORTE N°5022-2016-GRJ-
GRUSGSLO, de fecha 06/12/2016, se remite la liquidación financiera de obra para su conciliación contable, Con 
REPORTE N°002-2017-ORAF-OAF-CC/JJC. de fecha 23/01/2017, 	el analista contable devuelve la liquidación por 
diferencia contable, Con REPORTE N°046-2017-ORAF-OAF/CC, de fecha 23/01/2017 la coordinador de contabilidad 
devuelve por diferencia de conciliación contable, Con REPORTE N°1197-2017-GRJ-GRUSGSLO, de fecha 30/03/2017. 
se remite la liquidación subsanada para su conciliación contable. Con REPORTE N°021-2017-ORAF-OAF-CC/JJC. de 
fecha 31/03/2017. el CPC. JULIAN JAIME JURADO CONCE en su condición de analista contable emite la 
conformidad a la conciliación contable por un monto de S/2,780,998.14 Soles, Con REPORTE N°123-2017-ORAF-
OAF/CC. de fecha 04/04/2017. la CPC. MARÍA ISABEL ÁLVAREZ ESTRADA, en su calidad de 

RDINADORA CONTABLE, da la CONFORMIDAD DE CONCILIACIÓN CONTABLE  DE LA 
DACIÓN FINANCIERA DE OBRA, Con MEMORANDO N°062-2017-GRJ/ORAF/OAF, de fecha 05/04/2017. el 

,ANGEL RICARDO BUJAICO MENDOZA, en su calidad de SUB DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
CIERA, remite la conformidad, revisada y analizada por la COORDINADORA DE CONTABILIDAD 

&fnando en su asunto CONFORMIDAD DE CONCILIACIÓN CONTABLE DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA, 
.:.:eón documento de referencia q) CARTA N°2839-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 22/11/2017. el Sub Gerente de 

Supervisión y Liquidación de Obras remite la liquidación para su proyección de acto resolutivo y trámite correspondiente. 

Que, en conformidad a la Carta N°238-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de Fecha 18/12/2017, presentado por 
la Responsable de Liquidación de Obras, CPC, MAGDALENA ROMERO CABRERA; informa que los técnicos 
que elaboraron la Liquidación Técnica Financiera de Obra denominado: "MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE CHUPACA, DEPARTAMENTEO 
DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786, Son los siguientes. La Liquidación Técnica fue elaborada por la 
ARÓ. GHEIMY ROSADO VERGARA CAP N°11898; y la Liquidación Financiera por el CPC. MARITZA DE 

CRUZ CERRÓN MAT N°2146, del expediente de liquidación desprende el resumer siguiente: 
N. El Presupuesto Ejecutado de la obra según la liquidación financiera es por el Periodo: 2007-2008 

Presente Liquidación de Obra se realiza de manera extemporánea ya que las gestiones anteriores no efectuaron en los plazos 
tre establecen las normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración Directa se realiza la respectiva 

klación de obra en aras dar solución y en atención a la solicitud  del Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Juan de 
s y autorizada en pnonzar la liquidación por el Gerente Gereral Abog Javier Yauri Salomé. visto que no se tenia la 
umentación de obra se ha elaborada por oficio. debido a que en la entidad no se ha encontrado documentación alguna del 

mismo que de manera reiterativa se ha solicitado al residente y supervisor de obra quienes no han remitido la información 
correspondiente. siendo los responsables los siguientes: 

SUB GERENTE DE OBRAS 

SUB GERENTE DE SUPERVISION Y LIOUIDACION DE OBRAS 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Arq Rolando Capacyachi Ore 

ing William Teddy Bejarano Rivera 

Ing. Oscar Colmenares Zapata 

GERENTE GENERAL 	 ing. José Carrasco Calderón' 

RESIDENTE DE OBRA 	 Mg. .luan A. Acosta Zarate. CIF N° 56274 

(Del 2010812007 hasta ':ulminación dele obra) 

INSPECTOR DE OBRA 	 !no Fidel Efrain Berrera Rodriguez CIP N" 28086 

(Dei 03/09/2007 hasta 01/10/2007 - Dimisión al cargo segun 
Informe N" 260-2007-GRI-SGSLOIEHR de lecha 01/10/20071 

INSPECTOR DE OBRA 	 lng. Enrique Camayo cueva CIP N' 84467 

(Del 05/10/2007 hasta 30/11/2007i segun cuaderno de obra 
asiento N' 051 y N' 111 oe ie inspección 
mg Fernando F 	un/ Mendoza CIP N° 82795 SUPERVISOR DE OBRA 
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FECHA DE INICIO DE OBRA 

PLAZO DE EJECUCION DE OBRA S/EXP. TEC 

FECHA DE TERMINO DE OBRA Prog. 

FECHA DE TERMINO DE OBRA Reas 

(Del 24/01/2008 hasta Culminación de la obra). según Contrato 
N' 00031-2016-GR-JLININIGGR de fecha 23 de enero dei 2008 
20 de Agosto del 2007 

150 Olas calendarios 

16 de Enero del 2008 

20 de Noviembre del 2008 

VALORiZACION ACUMULADA FINAL 

% AVANCE FISICO 

ACTA DE CONSTACION Y VERIFICACION FISICA DE LA OBRA 

S/ 2.300.622.59 (Segun acta de constatación y verificación Fisica 
de la obra) 
100.00% (Segun acta de constataron y verificación fesica de la 
obra) 
SUSCRITA EL 25109/2017 

GP 
,,310,„, • • 	ACJON 

VU 

La liquidación Técnica por oficio fue elaborada por la ARQ. GHEIMY ROSADO VERGARA CAP N°11898 y la Liquidación 
nanciera elaborada por la CPC. MARITZA DE LA CRUZ CERRÓN MAT N°2146, Los mismos con el resumen siguiente. 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA 
DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

ilit 	 CONCEPTO 	 MONTO 

EL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADA MEDIANTE RGRI N°261-2007-G.R.-JUNIN/GRI. 
de fecha 27/06/2007 

	

COSTO TOTAL DE OBRA 	S/ 2.186.903.60 

	

SUPERVISIÓN 	S/ 	11.718.99 
S/2.300.622.59 

COSTO DE PROYECTO S/2.300,622.59 Soles 
Liquidación Técnica fue Ejecuta al 100% valorizada según acta e constatación física y plano 

de replanteo S12 300,622.59 

Financieramente el presupuesto ejecutado de obra es de' S/2.784.583.58 

I__ 
1— 'OBSERVACIÓN se presume que existe una sobre valuación de: según RC 195-88 	S/483.960.99 

LIQUIDACION FINANCIERA 
El Presupuesto Ejecutado de la Obra se ejecuto en el PERIODO 2007 - 2008. que es lo siguientes:  

í1  

S\1-  
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111  
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1.1  META RUBRO 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

PRESUPUESTO 
EJECUT.401 

10191. 
PRESUPUESTO 

CHITADO 

DIOS II 
MATERIALES 
thirriftrarit 

tirito) 

001.00 	DE 
MATERIALES 

UTIL12900 S 
DE OTRAS 

OBRAS 

GASTO 	FINAL DE 10 
OBRA I 

TOTAL GASTO FINAL DE 
OBRA 

nfl 

MI 
' 

SE 
:;E,.1s 
. ,,aire: 

1 

1,191.49410 

' 	552,931.011 

1 .428.29383 

!,55E 290.55 

1.228293.00 0.80 080 1,22E2103 1.278,29383 

1,556,29055 1 ,55129155 i 	D.n 0.00 1 555,291 55 

. 	JITAR SI 3,2411,12510 
* Itek 

2,784,513.51 2,784,513,52 LOB BE 2784180,58 2,784 583 58 

Según la Conciliación Contable concilia por el monto de S/2, 780.998 14 Soles que deviene del resumen siguiente: 

PRESUPUESTO EJECUTADO afic 2L107-2008 es de 	S/2.784.503.58 Soles 
PECOSA DE STOCK 	 Sí 5.758 56 Soles 
(-) ACTIVOS FIJOS 	 S/ (9.264 00) Soles  

Para rebaja contable 	S/.2,780,998.14 Soles 

in conformidad de la Conciliación para la rebaja contable es de S./.2, 780,998.14 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
',HL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 14/100 SOLES). 

OBSERVACIONES: 
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Según la Liquidación Técnica Financiera de la obra por administración directa presenta observaciones, del cual 
se ha trasgredido la norma Resolución de Contraloría N°195-88-CG los itern 4, 5 y 11, la valorización física es 
de S/2,300,622.59 Soles y el presupuesto ejecutado asciende S/2,780,998.14 Soles. 

Que, en conformidad al INFORME TÉCNICO N° 551-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 18/12/2017, 
mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, ING. OSWALDO JOHAN ZAVALETA 
ACEVEDO después de haber verificado y evaluado, otorga la conformidad los cuales 	remite para su 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y contando 
con las visaciones de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y Dirección Regional de Asesoría 
uridica, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley N°27867, Ley Orgánica 

Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

/ 
Que, por el principio de desconcentración consagrado por el Art. 74" de la Ley 27444 Art. 74" 

NUMERAL 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General. se  ha delegado a esta Gerencia mediante el 
Reglamento de Organizaciones Funciones facultades administrativas y al amparo de los considerando descritas 

los párrafos precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 
E 

be• 	\ 

LO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico — Financiero de la Obra denominada: 
RAMIENTO DE LA CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE CHUPACA, 

ARTAMENTEO DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786, del Gobierno Regional Junin, con un costo de 
ejecución presupuestal de Obra de S/2.780.998.14 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 14/100 SOLES), según la parte considerativa de la presente 
resolución. 
ARTICULO SEGUNDO.- LA ELABORACIÓN de la Liquidación Técnico — Financiero de obra son los 

rofesionales. de La Liquidación Técnica de Obra elaborada por la ARQ. GHEIMY ROSADO VERGARA 
P N°11898; y la Liquidación Financiera por la CPC. MARITZA MARLENE DE LA CRUZ CERRÓN, Mat. 

("I 	ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIZAR de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA' 
CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE CHUPACA, DEPARTAMENTEO 
DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786, al RESIDENTE de ING. JUAN A. ACOSTA ZARATE, CIP 
N° 56274, SUPERVISOR DE OBRA ING. FERNANDO F. TACURY MENDOZA, CIP N° 82795, así 
como los administrados en el proceso constructivo de obra. 
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub. Gerencia 
de Contabilidad, rebaje la cuenta 1501.0802 Construcción de Estructuras — Infraestructura Vial, por el monto 
de S/.2,780,998.14 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 14/100 SOLES), correspondiente a la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUPACA-SAN 
JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE CHUPACA. DEPARTAMENTEO DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786. 
ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la secretaria de procesos administrativos u órgano competente para que 
inicie las acciones necesarias sobre las observaciones de la liquidación de obra a efectos de determinar la 
presunta responsabilidad de los funcionarios y/o servidores por las omisiones e incumplimiento de los items 4, 
5 y 11 de la RC-195-88-CG, norma que regula las ejecuciones de obras por administración directa identificadas, 
según la parte considerativa de la presente resolución. 
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ARTICULO SEXTO.-  Hacer de conocimiento la presente Resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control 
Institucional, Procurador Público (para el deslinde de responsabilidades, Oficina Regional Desarrollo y 
Tecnologia de la Comunicación Informática, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección 
de Administración y Finanzas (para la rebajas contables) y demás Unidades Orgánicas que por la Naturaleza 
de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 
ARTICULO SEPTIMO.-  Derivar el Expediente Original de la Liquidación Técnica — Financiero del Proyecto 

1"----7:1RWqmin,gdo, "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUPACA-SAN JUAN DE ISCOS", PROVINCIA DE 
.""•C.: 	CA, DEPARTAMENTEO DE JUNIN, CON CODIGO SNIP N°5786, a la Sub Gerencia de Supervisión 

14 ación de Obras, para la custodia y trámite correspondiente. 
T LO OCTAVO.- PROCEDER, a Transferir la Obra al Sector según corresponda, para su administración, 

mantenimiento y conservación correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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